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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Badajoz
Badajoz

Anuncio 1644/2024
Extracto de la resolución de 9 de abril de 2024 de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Badajoz, por la que se

convoca el 43 Premio de Poesía Ciudad de Badajoz

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN DE 9 DE ABRIL DE 2024 DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ,
POR LA QUE SE CONVOCA EL 43 PREMIO DE POESÍA CIUDAD DE BADAJOZ

BDNS (Identif.): 754950

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y  20.8.a de la  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General  de
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/754950).

Primero. Objeto.

El objeto de esta convocatoria es potenciar la creación literaria, contribuir al dinamismo del sector cultural y reconocer la
labor desarrollada por autores con el propósito de fomentar, conservar, promocionar y ensalzar la cultura.

La concesión del premio se realizará en régimen de concurrencia competitiva de acuerdo con los principios de publicidad,
transparencia, objetividad, igualdad, no discriminación, eficacia y eficiencia establecidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Segundo. Destinatarios.

Esta convocatoria está dirigida a autores de cualquier nacionalidad o residencia, mayores de 18 años.

No podrán participar aquellas personas en las que concurran alguna de las siguientes circunstancias:

Que haya resultado premiado en las 2 últimas ediciones de este premio.

No podrán obtener la condición de beneficiario las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias
previstas en el artículo 13.2 de Ley 38/2003, General de Subvenciones. Asimismo, tampoco podrán obtener
esta  condición  las  personas  que  sean  deudoras  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Badajoz  o  de  sus  entes
dependientes por conceptos distintos de los tributarios.

Tercero. Bases reguladoras.

Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz, publicada en el BOP, número 21 de fecha 2 de
febrero de 2009.

Cuarto. Premios. Tercero. Premios.

Se otorgará un único premio de 9.000,00 euros y un trofeo.

La cuantía  de los premios estará sujeta a  la  legislación fiscal  vigente,  realizándose sobre tal  importe las  retenciones
legalmente establecidas. Serán por cuenta de los premiados todos los impuestos que graven la percepción de los premios.

El premio será indivisible.

Quinto. Requisitos de los trabajos a presentar.

El autor podrá presentar cuantos trabajos quiera de temática libre.

Los trabajos deberán ser originales, inéditos y estar escritos en español.

Tener una extensión entre quinientos y mil versos (en formato DIN A-4) con interlineado 1,5 en letra Times New Roman o
Arial tamaño 12. Las paginas irán numeradas.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/754950
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No haber sido premiado en otro concurso ni hallarse pendiente de fallo en cualquier premio, ni comprometido con editorial
alguna.  En  caso  de  producirse  alguna  de  estas  circunstancias  una  vez  presentado  al  concurso,  deberá  realizar  la
comunicación pertinente y la obra del autor quedará automáticamente excluida.

La presentación al certamen supone la autorización a la organización del premio para reproducir las copias necesarias para
el desarrollo de esta convocatoria, que serán destruidas al concluir el proceso de selección.

Sexto. Forma de presentación.

La propuesta de participación se presentará por el  autor y  se remitirá única y  exclusivamente online a través de la
plataforma www.mundoarti.com.

En el formulario de inscripción se deberá:

Subir el trabajo, en formato PDF inferior a 5 MB, con el título y lema o pseudónimo (no podrán aparecer los
datos personales del autor).

Cumplimentar los datos personales: Nombre, apellidos, dirección, teléfono, DNI o documento que acredite la
identidad del participante etc. Y se adjuntará un breve Currículum Vitae indicando la trayectoria profesional
del artista en formato PDF.

La web protegerá la autoría de las obras,  garantizando el  anonimato y la transparencia del proceso de
deliberación. Cualquier duda sobre el funcionamiento de la plataforma de inscripciones será atendida en:
contacto@mundoarti.com o + 34 647 889 954.

Séptimo. Plazos de presentación de las obras.

El plazo de participación en el 43 Premio de Poesía Ciudad de Badajoz 2024, comienza a partir del día siguiente a la
publicación del extracto de la presente convocatoria en el BOP y finaliza el 14 de junio de 2023, a las 23:59 horas (España
peninsular).

La Concejalía de Cultura protegerá la autoría de las obras, garantizando el anonimato y la transparencia del proceso de
deliberación.

El Excmo. Ayuntamiento de Badajoz se reserva la posibilidad de suspender el certamen siempre que existan causas mayores
debidamente justificadas y ajenas a la organización.

Octavo. Jurado.

El jurado estará compuesto por el Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz, que actuará de Presidente
Honorífico del mismo o persona en quien delegue, personalidades literarias de reconocido prestigio, cuyos nombres se
darán a conocer oportunamente. Se designará una persona que ejercerá las funciones de Secretario, con voz y con voto,
entre el personal del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz.

Previamente al fallo del jurado, una comisión de lectura, en la que uno de sus miembros es a la vez jurado, seleccionará un
máximo de veinticinco obras finalistas de entre todos los originales presentados.

No obstante, y dado que el jurado tendrá a su disposición todas las obras, cada uno de sus componentes podrá pedir la
inclusión de una obra más en la selección definitiva.

El jurado será designado por la Concejalía de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz.

El  premio se concederá atendiendo a la calidad formal de las creaciones poéticas,  la capacidad del  autor para crear
mensajes o imágenes abiertamente poéticas, mensajes que contengan reflexiones éticas, sociales, filosóficas, etc. La belleza
de la elección de las palabras y su construcción, la estructura de la obra, profundidad de sus reflexiones, discursos o
intenciones y las elecciones de temáticas que vislumbren originalidad.

En el otoño de 2024 y en el transcurso de una velada cultural el jurado, tras oportunas deliberaciones y mediante votaciones
sucesivas y secretas, hará público el fallo, dando a conocer el nombre de los ganadores y se publicaran en la página web del
Excmo. Ayuntamiento de Badajoz (www.aytobadajoz.es).

Badajoz, a fecha de la firma digital.- El Alcalde-Presidente, Ignacio Gragera Barrera.

http://www.mundoarti.com/
mailto:contacto@mundoarti.com
http://www.aytobadajoz.es/
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